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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS Y 

MATERIALES DE IMPRENTA DESTINADOS A LA IMPRENTA DEL ORGANISMO 

AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.”  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 

tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del contrato 

de referencia: 

La Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, crea el 

Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, como medio oficial de 

la Comunidad de Madrid para la edición y distribución del diario Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid y otras publicaciones. 

Entre sus funciones se encuentran la confección, composición, fotomecánica, montaje, 

impresión y encuadernación de toda clase de libros, anuarios, memorias, revistas, 

impresos, suministro de toda clase de papel manipulado, carteles, programas y demás 

publicaciones de edición periódica y singular, para lo cual es necesario adquirir la 

materia prima que permita realizar estos trabajos mediante un contrato de suministros. 

El volumen de productos a suministrar de cada lote se ha establecido en base a las 

estimaciones de necesidad de papel, basadas en los datos de consumo de los años 

anteriores, así como las estimaciones de nuevos encargos a este Organismo, solicitados 

por las Consejería y Organismos de la Comunidad de Madrid de cada uno de los 

artículos que componen cada lote. 

El resultado de la cantidad estimada para cada lote es la suma es la cantidad de cada 

artículo que lo compone. 

El contrato se ha dividido en nueve lotes en los que se encuadran los principales bienes 

que precisa la imprenta del Organismo para sus fines. 

Los costes unitarios por lote se han extraído de la consulta realizada a diferentes 

empresas para cada tipo de material que compone cada uno de los lotes. Para el cálculo 

del coste de cada lote se ha sumado el promedio del coste unitario de cada uno de los 

artículos por la cantidad estimada de cada artículo que componen cada uno de estos 

lotes, obtenido de la consulta de mercado. 

Alcobendas, a fecha de la firma 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y ARTES GRAFICAS 

 

Fdo.: Raúl Martín Soler 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
63

14
12

96
39

86
92

54
00

01

Ref: 03/751706.9/26

Firmado digitalmente por: MARTIN SOLER RAUL
Fecha: 2026.05.07 13:26


		2026-05-07T13:26:51+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-04T13:38:37+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




